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Resumen
El acoso callejero es una de las modalidades 
de violencia más predominantes en Latinoa-
mérica y trae consigo diversas consecuencias 
psicológicas para quienes lo experimentan. 

Los miembros de la sociedad evalúan la res-
puesta apropiada frente a esta violencia según 
su orientación o necesidades de justicia. Este 
estudio experimental con viñetas evalúa el 
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efecto del tipo (físico, verbal o conductual) y 
las consecuencias (corto o largo plazo) del aco-
so callejero sobre las necesidades psicológicas 
de justica en el momento de evaluar diferentes 
casos de acoso. Los resultados muestran que 
el tipo de acoso afecta la intervención concre-
ta de justicia que se prefiere utilizar frente a 
los perpetradores, pero no así la gravedad de 
las secuelas. Asimismo, participantes con una 

orientación más retributiva tienden a preferir 
mecanismos más demandantes de justicia, en 
comparación con quienes tienen una orienta-
ción más restaurativa.

Palabras clave: acoso callejero, violencia 
basada en género, necesidades psicológicas, 
psicología de la justicia, acción colectiva.

Abstract
Street harassment is one of the most 
predominant forms of violence in Latin 
America, bringing about various psychological 
consequences for those who experience it. 
Members of society evaluate the appropriate 
justice response to this form of violence 
following their psychological orientation 
for justice. This experimental vignette study 
assesses the effect of the type (physical, 
verbal, or behavioral) and consequences 
(short- or long-term) of street harassment on 
justice preferences when evaluating different 
hypothetical cases of harassment. Results 

show that the type of harassment affects the 
preferred concrete justice intervention to be 
used against the perpetrators, but not the 
severity of the consequences. Additionally, 
participants with a more retributive 
orientation tend to prefer more demanding 
justice mechanisms, compared to those with 
a more restorative orientation.

Keywords: street harassment, gender-
based violence, psychological needs, justice 
psychology, collective action.

Introducción

En Colombia la violencia de género es un fenómeno muy frecuente; se encon-
tró que en Bogotá ocho de cada diez mujeres, en algún momento de su vida, 
han estado en una situación de acoso callejero (Veeduría Distrital, 2022). Esta 
experiencia genera miedo, tristeza, ira, vergüenza, incomodidad, intimidación, 
asco, amenaza, disminución de autoestima, angustia emocional y psicológica, 
causando, a su vez, depresión, ansiedad, trastorno de estrés postraumático, 
autoobjetivación y sexualización (Martínez-Líbano et al., 2023).

El acoso callejero se define como una forma de violencia que abarca com-
portamientos y gestos verbales y no verbales (Martínez-Líbano et al., 2023). 
Por lo tanto, se distinguen tres tipologías de expresión: verbal, que se compone 
de piropos, comentarios sexistas y sexuales explícitos, silbidos, ruidos; físico, 
que aborda los roces de partes íntimas y agresión física, miradas lascivas, be-
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sos voladores, gestos obscenos, bloqueo intencional del camino; conductual, 
evidenciado en seguimientos, masturbación pública, exhibicionismo, entre 
otros comportamientos de naturaleza invasiva (Arancibia Garrido et al., 2017; 
González et al, 2020).

Este fenómeno suele ocurrir en lugares públicos y semipúblicos, como 
calles, trasporte público, parques, entre otros espacios compartidos (López, 
2018), por lo que cualquier persona puede ser víctima sin distinción en su 
raza, edad o clase social (Carvajal Botero et al., 2022). De esta forma, las agre-
siones pueden generar repercusiones en la vida de las víctimas, limitando la 
forma de vestir, las zonas en las que se transita, la sociabilidad y la actitud de 
alerta (Dhillon y Bakaya, 2014; Lambraño Burgos et al., 2020).

Por otra parte, el acoso callejero tiene implicaciones en la igualdad, los 
derechos y la dignidad humana (Fierro López et al., 2020; Valencia Duche y 
Maldonado Ruiz, 2023) y al verse vulnerados estos principios, emergen ne-
cesidades de equilibrio moral que requieren ser restauradas (Okimoto et al., 
2012). Esto se encuentra estrechamente vinculado a las necesidades de justicia 
que van más allá de la sanción de este tipo de comportamientos negativos, 
involucrando así la prevención y la trasformación de la cultura, lo que lleva a 
la construcción de una sociedad respetuosa y equitativa (Custet Llambi, 2020; 
Montúfar Hoyos, 2017).

Continuando con las necesidades de justicia, el presente estudio se enfocará 
en dos tipos: la justicia restaurativa y la justicia retributiva (Roman, 2017). Por 
un lado, según Okimoto et al. (2012), la justicia restaurativa se enfoca en el 
restablecimiento de las relaciones entre el victimario y la víctima, escuchando 
y empoderando a las víctimas, considerando el contexto de la comunidad y los 
perpetradores involucrados, haciéndolos responsables de sus propias acciones 
(Okimoto et al., 2012; Roman, 2017). Estas necesidades van dirigidas hacia la 
discusión, la comprensión y la resolución de la injusticia por medio del enten-
dimiento entre el victimario y la víctima (Okimoto et al., 2012).

Ahora bien, con respecto a la justicia retributiva Okimoto et al. (2012) 
mencionan que la justicia retributiva se concentra principalmente en generar 
un castigo al perpetrador, que se encuentra como necesario y suficiente para 
lograr la justicia, como lo es la humillación, el sufrimiento, la privación de de-
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rechos y la degradación del victimario. Estas sanciones deben ser equiparables 
al daño causado a la víctima para así reponerlo (Martínez, 2017).

En esta misma línea, se han realizado estudios sobre el acoso y su posible 
relación con las necesidades de justicia, en el que se han empleado métodos 
tanto cualitativos como cuantitativos, que podían incluir encuestas, cuestio-
narios, test, auditorías y entrevistas (Bharucha y Khatri, 2018; Fileborn y Ve-
ra-Gray, 2017).

En primer lugar, un estudio de viñetas realizado por Okimoto et al. (2012) 
evaluó, en estudiantes universitarios de Australia, la intención de castigar a 
un hipotético perpetrador de un ataque terrorista, para esto se utilizaron los 
test de orientaciones de justicia retributiva y restaurativa, preferencias por 
objetivos abstractos de restauración de la justicia y preferencias para respues-
tas concretas al terrorismo. Como resultados se obtuvo que los estudiantes 
con una compresión retributiva estaban más motivados a reducir el estatus 
social del perpetrador y a los de una compresión restaurativa les interesaba 
trasmitirle al perpetrador que su comportamiento estuvo mal y obtener una 
disculpa de su parte (Okimoto et al., 2012).

Otra investigación relevante es la de Herrera y McCarthy (2023), en la 
cual se realizaron encuestas cuantitativas tipo Likert después de mostrarles a 
los participantes cuatro escenarios de diferentes tipos de acoso a personas en 
California, con el fin de evaluar las actitudes y las experiencias de acoso calle-
jero a nivel verbal y conductual. Se develó que las actitudes y las experiencias 
de las personas con el acoso callejero pueden afectar la forma en que lo per-
ciben y responden a este, además, hay variabilidad en las respuestas, según su 
género, etnia y raza (Herrera y McCarthy, 2023). Finalmente, en relación con 
la justicia para abordar el acoso callejero, se sugirieron cambios en políticas, 
intervenciones comunitarias y esfuerzos de educación y sensibilización (He-
rrera y McCarthy, 2023), lo cual se puede categorizar tanto en resoluciones 
restaurativas como retributivas.

De igual manera, Rincón-Unigarro et al. (2022) evaluaron la influencia 
de las creencias sobre justicia y el nivel de exposición a la violencia sobre el 
sentimiento de reconciliación en víctimas del conflicto armado colombiano; 
para esto se utilizaron escalas de comprensión restaurativa y retributiva de la 
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justicia, entre otros instrumentos, que evaluaron la reconciliación y los as-
pectos personales. Se concluyó que la compresión retributiva sobre la justicia 
genera actitudes negativas hacia los perpetradores y menores niveles de recon-
ciliación, que la restaurativa (Rincón-Unigarro et al., 2022).

En relación con lo anterior, diferentes estudios han mostrado la relevancia 
de la percepción de gravedad del hecho violento en la justicia. Landström et 
al. (2016) indican que las personas atribuyen mayor responsabilidad a los de-
litos percibidos más graves en comparación con los delitos de menor gravedad. 
En este sentido, Thomann y Wiener (1987), mediante viñetas que describían 
una insinuación sexual y pruebas Likert que evaluaban las decisiones sobre 
la culpabilidad y su acción disciplinaria, encontraron que las respuestas de 
la víctima y el observador del acoso están influenciadas por la severidad del 
incidente, especialmente se evidenció que los observadores, frente a las propo-
siciones sexuales o tocamientos, castigaban más severamente al acosador que 
cuando eran comentarios sexuales.

Adicionalmente, Neeley y Lac (2023) llevaron a cabo una investigación 
con un diseño experimental de viñetas 4 (legalidad de la sustancia) × 2 (gra-
vedad del delito sexual), en las cuales se midió la responsabilidad, la culpa 
(atribución) y el castigo (actitudes y severidad) en una muestra de 461 partici-
pantes multiétnicos. El principal hallazgo fue que el perpetrador de un delito 
más grave como violación es considerado más responsable, culpable, y merece 
un tipo de castigo más fuerte en comparación con el exhibicionismo siendo 
este considerado menos grave (Neeley y Lac, 2023).

Del mismo modo, Brems y Wagner (1994) llevaron a cabo un estudio de 
viñetas con 234 participantes con el fin de explorar cómo el género del sujeto, 
las actitudes hacia las mujeres y las creencias en un mundo justo influyen en 
la atribución de culpa y responsabilidad a las víctimas y a los perpetradores 
dependiendo del delito cometido —violación o robo—. En los resultados se 
encontró que se atribuía más culpa al perpetrador por una violación que por 
un robo, ya que el primero era considerado más grave que el segundo (Brems 
y Wagner, 1994).

Por otra parte, asociado con la gravedad de la situación violenta, se ha 
encontrado que las secuelas o consecuencias de esta también son un factor 
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relevante en las necesidades de justicia. Un estudio realizado por López-López 
et al. (2012) analiza la disposición de los colombianos a perdonar las ofen-
sas contra las mujeres durante el conflicto armado, profundizando en cómo 
los individuos evalúan la victimización, teniendo en cuenta datos, como la 
identidad del perpetrador, la gravedad y la responsabilidad del acto, además 
del comportamiento posterior del delincuente. El estudio evidenció que el 
tipo de delito tuvo un impacto significativo en los juicios de perdón de los 
participantes, observándose diferentes niveles de perdón para diversos grados 
de violencia y repercusiones; entre estas últimas se evidenció que el perdón se 
vuelve difícil cuando la ofensa cuenta con consecuencias negativas duraderas 
(López-López et al., 2012).

Igualmente, un estudio de Rico Revelo et al. (2023) evaluó la disposición 
a perdonar en víctimas del conflicto armado colombiano por medio de tres 
variables: resentimiento duradero, perdón incondicional y sensibilidad ante 
las circunstancias. Se mencionó que el resentimiento duradero depende de las 
circunstancias del daño, la actitud del exvictimario y la personalidad de la víc-
tima, y la sensibilidad ante las circunstancias implica un análisis de las conse-
cuencias del conflicto y los pros y contras de perdonar. Esto muestra cómo las 
secuelas de un hecho violento y su significado individual determina el senti-
miento de perdón y la necesidad de justicia. Como resultados se encontró que 
a mayor resentimiento duradero menor sensibilidad ante las circunstancias 
y perdón incondicional y a mayor sensibilidad ante las circunstancias mayor 
perdón incondicional, esto indica que más que el tipo de consecuencia es la 
valoración que les da la víctima a estas y al actor que realizó el hecho violento 
(Rico Revelo et al., 2023).

No obstante, es necesario aclarar que, en términos generales, no se encuen-
tra mucha información sobre cómo la consecuencia —corto o largo plazo— 
del acoso callejero afecta el juicio de la necesidad de justicia. De hecho, mu-
chos de los artículos que hablan sobre el tema no especifican si la prolongación 
de la secuela o el tipo de secuela influye directamente en la elección de una 
necesidad de justicia sobre otra.

En este punto, es relevante indicar que la normatividad existente en Co-
lombia no integra todos los comportamientos que pertenecen al acoso calleje-
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ro y aquellos que son considerados no son penalizados de manera efectiva en 
el sistema judicial (Vásquez Ceballos y Cuesta Tapias, 2021), ya que este fenó-
meno no se encuentra tipificado como un delito (Ayuda en Acción Colombia, 
2022). Por esta razón, se debe considerar el impacto de la victimización y 
cómo las medidas de justicia influyen en cómo se sienten las personas que se 
ven expuestas a este.

Ahora bien, la relevancia teórica de evaluar el acoso callejero y las necesi-
dades de justicia desligadas de la violencia recibida, en Colombia, radica en 
que a pesar de que se han realizado estudios cualitativos (Méndez-Grimaldos 
y Niño-Peña, 2021; Vásquez Ceballos y Cuesta Tapias, 2021) y cuantitativos 
sobre el tema, no se han encontrado investigaciones que relacionen y evalúen 
directamente estos dos fenómenos con las diferentes variables implicadas, lo 
que permite llenar un vacío en el conocimiento.

Siendo así, el objetivo del presente estudio fue evaluar el efecto del tipo y 
la consecuencia del acoso callejero en las necesidades psicológicas de justicia. 
Además, se busca responder a la pregunta ¿Cuál es el efecto del acoso callejero 
en las preferencias por mecanismos específicos de justicia? De esta forma, se 
tienen como objetivos específicos determinar el efecto del tipo de acoso ca-
llejero (físico, verbal, conductual) en las preferencias de justicia al evaluar un 
caso de acoso callejero; identificar el efecto de las consecuencias generadas en 
la víctima (corto y largo plazo) sobre las preferencias de justicia al evaluar un 
caso de acoso callejero; finalmente, reconocer la interacción entre el tipo de 
acoso y las consecuencias para la víctima en la evaluación de un caso de acoso 
callejero. Teniendo en cuenta lo anterior, se espera:

H1: Según Landström et al. (2016), las necesidades de justicia están in-
fluenciadas por la gravedad de la violencia o agresión, ya que se hacen atribu-
ciones de culpa tanto a la víctima como al perpetrador. En el caso de acoso ca-
llejero, se distinguen tres categorías: verbal, física y conductual (González et al., 
2020). Si los participantes evalúan de manera diferente el acoso de tipo físico, 
verbal o conductual, entonces, habrá diferencias en las necesidades de justicia.

H2: La evaluación de una victimización depende de la consecuencia que 
produce en la víctima ya sea de manera inmediata o a largo plazo (Landström 
et al., 2016). Si los participantes evalúan la trasgresión según la secuela que 
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produce, entonces la necesidad de justica será distinta según el efecto se pro-
duzca en el corto o largo plazo.

H3: Las personas evalúan una victimización utilizando dos dimensiones: el 
tipo de violencia y la consecuencia de la violencia (López-López et al., 2012). 
Si los participantes evalúan una trasgresión en dos dimensiones, entonces, la 
necesidad de justicia dependerá de una interacción entre el tipo de acoso y la 
prolongación de la consecuencia.

Método

Tipo de estudio

El presente estudio se enmarca en un enfoque cuantitativo con diseño expe-
rimental ortogonal o diseño experimental de viñetas con estructura factorial 
3 × 2. Esta metodología consiste en manipular dos o más variables indepen-
dientemente de que incluyan a su vez dos o más niveles o condiciones por cada 
variable, con el propósito de analizar de manera experimental el efecto que 
tienen sobre la variable dependiente (Hernández et al., 2014). En este senti-
do, se busca combinar, de manera equitativa y sistemática, los niveles de las 
variables con el fin de determinar qué factores de control —vi— son los más 
significativos y cuáles niveles de estos factores impactan mayormente la variable 
de respuesta —vd— (Kavanaugh, 2002; Naranjo-Palacios et al., 2020).

En el caso de este estudio, se crearon seis historias concretas combinando 
ortogonalmente el nivel de dos factores: tipo de acoso callejero (conductual, 
físico y verbal)  × consecuencias de la agresión (corto plazo y largo plazo), 
3 × 2. Estas combinaciones se realizaron con el fin de medir las necesidades de 
justicia ligadas por cada una de las interacciones entre condiciones.

Participantes

Para llevar a cabo este estudio se utilizó un muestreo no probabilístico por 
conveniencia con una asignación aleatoria de las condiciones. La elección de 
los sujetos no dependió de la probabilidad, sino de las características o crite-
rios de la investigación o el proceso de toma de decisión de los investigadores 
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(Hernández et al., 2014; Otzen y Manterola, 2017), además, se seleccionó 
intencionalmente a los sujetos disponibles según el tiempo y lugar y se les 
asignó aleatoriamente el cuestionario que debían responder. La muestra fue 
de 129 participantes, ya que se garantizó que por cada condición experimen-
tal —viñeta— mínimo se contara con 20 personas, los cuales tenían una edad 
entre los 18 y los 46 años. La nacionalidad de los participantes fue en su ma-
yoría colombiana —a excepción de 4 venezolanos y una estadounidense—, 
con un promedio de edad de 21.69 años y una desviación estándar de 4.33, 
de los cuales el 64.34 % era mujeres, y el 35.65 %, hombres. Como criterios 
de inclusión se tuvo en cuenta que la persona fuera mayor de edad y fuera 
estudiante universitaria.

Instrumentos

Cada cuestionario cuenta con cinco secciones, la primera correspondía al con-
sentimiento informado; la segunda, a los ítems referentes a las orientacio-
nes de justicia (Okimoto et al., 2012); la tercera estaba enfocada a la justicia 
comprendida por la viñeta junto a los ítems correspondientes a las respuestas 
concretas; en cuarto lugar, se presentaron los ítems de creencias hacia el acoso 
callejero y, finalmente, datos demográficos del participante como el sexo, la 
edad, la nacionalidad y se le pregunta si ha tenido experiencias de acoso y si la 
respuesta es sí, sobre sus reacciones correspondientes.

Orientaciones a la justicia

Las orientaciones a la justicia se evaluaron mediante una serie de ítems adap-
tados por Okimoto et al. (2012), que estaban basados en actitudes específicas 
hacia los enfoques restaurativos y retributivos con el fin de indagar específi-
camente acerca de las orientaciones de la justicia en relación con los casos de 
acoso presentados en las viñetas. El cuestionario consta de 12 ítems, 6, per-
tenecientes a la evaluación de la justicia retributiva y 6 que evalúan la justicia 
restaurativa. Cada ítem se evaluaba con una escala tipo Likert en donde uno 
significaba totalmente en desacuerdo y siete, totalmente de acuerdo.
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Viñetas experimentales

En este estudio, se diseñaron seis viñetas experimentales con el fin de facili-
tar la exploración de las creencias, las percepciones y los significados de los 
individuos hacia circunstancias particulares (Sánchez Ochoa y Domínguez 
Espinoza, 2008), con historias breves que consideraron los tipos de acoso ca-
llejero, es decir, conductual, físico y verbal, además del tipo de consecuencia 
que produce en las víctimas en términos temporales, las cuales sirvieron como 
un estímulo para evaluar las respuestas concretas respecto a las preferencias 
por intervenciones concretas de restauración de la justicia.

Cuestionario de las preferencias por intervenciones concretas

Se empleó una adaptación en español del instrumento de Okimoto et al. 
(2012), donde se les preguntó a los participantes qué les gustaría que se hiciera 
frente a la situación de acoso. Los participantes calificaron su acuerdo en una 
escala de siete puntos, donde 1 representa “Totalmente de acuerdo” y siete, 
“Totalmente en desacuerdo”, respecto a 34 afirmaciones que abordaban las 
siguientes categorías: humillación, castigo, disculpa, respeto al infractor, reco-
nocimiento, voz del agresor, perdón y decisión bilateral.

Creencias sobre el acoso callejero

La sección de creencias cuenta con tres preguntas ad hoc teniendo como base 
la escala “Attitude Toward Piropos” de Moya-Garófano et al. (2022), se utili-
zaron los siguientes siete elementos para evaluar las creencias frente a los tres 
tipos de acoso callejero: divertido, agradable, halagador, machista, ofensivo, 
desagradable, repugnante, con un formato de respuesta tipo Likert de siete 
puntos que inicia desde uno, “Nada”, a siete, “Mucho”.

Procedimiento

Se realizaron seis formularios en Google Forms, cada uno con el tipo de aco-
so (físico, verbal o conductual) y el efecto en la víctima (corto plazo y largo 
plazo). Los participantes aceptaron un consentimiento informado que se rigió 
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por los requerimientos legales de la Ley 1090 de 2006. En segundo lugar, 
se realizó una prueba piloto con 6 participantes, a quienes les correspondía 
un tipo de formulario diferente. Teniendo en cuenta las recomendaciones y 
los comentarios de los participantes, se realizaron cambios con el propósito 
de garantizar la validez de contenido. Seguido de esto, con el fin de garan-
tizar la validez interna y externa del estudio, se aleatorizaron las condiciones 
experimentales por medio de Excel con el propósito de asignar un número 
de formulario a cada individuo. Seguidamente, se realizó la aplicación del 
formulario a cada participante teniendo en cuenta el número que fue asignado 
en Excel, las consideraciones éticas y los criterios de inclusión. Para ello, de 
manera presencial se comprobaba que los participantes hubieran finalizado 
la aplicación, mientras que, de forma virtual, se les solicitaba evidencia del 
envío del formulario. Para el análisis de los resultados obtenidos, se llevó a 
cabo la codificación de los datos por medio de una base de datos en Excel y así 
pasarlo al paquete psicométrico jasp en el cual se realizó un análisis de datos 
descriptivos y anova.

Resultados

En la tabla 1 se evidencia que la orientación retributiva y restaurativa no tiene 
nivel de significancia respecto al tipo de acoso, las consecuencias, ni la interac-
ción entre tipo × consecuencia. Estos resultados demuestran la homogeneidad 
de la muestra antes de la aplicación de la condición experimental —viñetas—.

Tabla 1
Resultados del anova de las orientaciones de la justicia según tipo y consecuencias de acoso

Orientación Casos Suma de 
cuadrados gl Media 

cuadrática F p

Retributiva Tipo 0.060 2 0.030 0.04 .956

Consecuencia 0.050 1 0.050 0.08 .773

Tipo X Consecuencia 0.840 2 0.420 0.61 .541

Residual 84.280 123 0.680
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Restaurativa Tipo 4.250 2 2.120 1.49 .229

Consecuencia 1.420 1 1.420 0.99 .320

Tipo X Consecuencia 0.740 2 0.370 0.26 .770

Residual 175.204 123 1.424

Nota. Tipo III Suma de cuadrados.

Por otra parte, en la tabla 2 se evidencia que la mayoría de los cruces pre-
senta gran dispersión de datos, ya que la desviación estándar es mayor a 1, e 
incluso en la intervención concreta de voz del delincuente, tipo de acoso físico 
y consecuencia a corto plazo se obtiene 2.07, siendo esta categoría aún más 
dispersa que el resto. Por otro lado, las intervenciones, como reconocimiento, 
tipo de acoso físico y consecuencia a largo plazo; disculpa, tipo de acoso físico 
y consecuencia a largo plazo y reconocimiento; tipo de acoso físico y conse-
cuencia a corto plazo, tienen una desviación estándar cercana al 0 —0.55, 
0.62 y 0.63, respectivamente— lo que indica que los datos tienden a estar más 
cerca de la media y, por ende, son menos dispersos.

Tabla 2
Estadísticos descriptivos según los cruces entre tipo de acoso callejero y consecuencias en la 
víctima

Intervención concreta Tipo Consecuencia N Media de

Castigo Conductual Corto 21 3.68 1.50

Largo 26 4.09 1.25

Físico Corto 20 4.69 0.84

Largo 22 4.75 1.00

Verbal Corto 20 4.42 1.42

Largo 20 4.30 0.88

Humillación Conductual Corto 21 3.00 1.54

Largo 26 3.37 1.42

Físico Corto 20 3.68 1.60

Largo 22 3.48 1.15
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Verbal Corto 20 3.61 1.54

Largo 20 3.25 1.20

Reconocimiento Conductual Corto 21 4.97 1.94

Largo 26 5.64 1.33

Físico Corto 20 6.63 0.63

Largo 22 6.47 0.55

Verbal Corto 20 6.25 1.20

Largo 20 6.16 0.83

Disculpa Conductual Corto 21 4.89 1.93

Largo 26 5.54 1.49

Físico Corto 20 6.43 0.98

Largo 22 6.46 0.62

Verbal Corto 20 6.25 1.06

Largo 20 5.73 1.23

Voz del delincuente Conductual Corto 21 5.06 1.51

Largo 26 5.43 1.42

Físico Corto 20 5.26 2.07

Largo 22 5.34 1.69

Verbal Corto 20 5.58 1.56

Largo 20 5.38 1.56

Respeto por el infractor Conductual Corto 21 4.78 1.15

Largo 26 4.86 1.56

Físico Corto 20 5.20 1.62

Largo 22 4.34 1.63

Verbal Corto 20 5.00 1.71

Largo 20 5.07 1.71

Perdón Conductual Corto 21 4.32 1.55

Largo 26 4.36 1.46

Físico Corto 20 4.83 1.79

Largo 22 4.65 1.62

Verbal Corto 20 5.00 1.76

Largo 20 4.71 1.36
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Decisión Conductual Corto 21 4.65 1.35

Largo 26 4.46 1.14

Físico Corto 20 4.98 0.90

Largo 22 4.89 1.11

Verbal Corto 20 4.96 1.30

Ahora bien, en cuanto a la hipótesis uno, según la tabla 4, se evidencia que 
hubo diferencias significativas en tres intervenciones concretas de restauración 
de la justicia: castigo, disculpa y reconocimiento, respecto al tipo de acoso 
físico y conductual, asimismo, en estos dos últimos tipos de restauración se 
evidenciaron diferencias con el tipo de acoso conductual y el verbal. De igual 
forma, en la tabla 2 se observó que las intervenciones con menor dispersión 
fueron reconocimiento y disculpa relacionadas con el tipo de acoso físico, 
lo que soporta lo mencionado previamente. También en la tabla 4 sobre las 
creencias hacia el acoso callejero se encontró que los sujetos presentan una 
actitud negativa o desfavorable hacia los tres tipos.

Continuando con la segunda hipótesis, en la tabla 3 se evidencia que no 
hubo resultados estadísticamente significativos respecto a las consecuencias 
del acoso callejero. Adicionalmente, se encontró una diferencia significativa en 
castigo (p = 0.005), reconocimiento y disculpa, ambos tipos de intervención 
concreta contando con un p < .001 respecto al tipo de acoso. No obstante, la 
consecuencia no tuvo ningún efecto significativo en ningún factor.

Tabla 3
Preferencias por las necesidades de justicia según el tipo y la secuela del acoso callejero 
resultados significativos respecto a las secuelas

Intervención 
concreta Casos Suma de 

cuadrados gl Media 
cuadrática F p

Castigo
Tipo 15.55 2 7.77 5.55 .005

Consecuencia 0.46 1 0.46 0.33 .564

Tipo  X Consecuencia 1.58 2 0.79 0.56 .569

Humillación
Tipo 3.61 2 1.80 0.89 .411

Consecuencia 0.12 1 0.12 0.06 .805
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Tipo X Consecuencia 3.30 2 1.65 0.81 .444

Reconocimiento Tipo 36.82 2 18.41 12.95 < .001

Consecuencia 0.62 1 0.62 0.44 .508

Tipo X Consecuencia 4.68 2 2.34 1.64 .197

Disculpa Tipo 34.39 2 17.19 10.17 < .001

Consecuencia 0.10 1 0.10 0.06 .804

Tipo X Consecuencia 7.38 2 3.69 2.18 .117

Voz del 
delincuente Tipo 1.34 2 0.67 0.24 .780

Consecuencia 0.22 1 0.22 0.08 .773

Tipo X Consecuencia 1.77 2 0.88 0.32 .721

Nota. Tipo III Suma de cuadrados; gl = grados de libertad.

Figura 1
anova del tipo de acoso × prolongación de la secuela
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En la tabla 4, en el castigo, se encontró que hubo una diferencia significa-
tiva entre el tipo de acoso de conducta y el físico con un valor de pbonf = 0.004, 
moderado según la D de Cohen = -0.70, que indica que la diferencia favo-
rece al acoso físico. De igual manera, en el reconocimiento y la disculpa, se 
encontró una diferencia significativa en estos tipos de acoso, contando con 
un pbonf = < .001 con un efecto grande, considerando que la D de Cohen fue 
-1.04 y -0.94, de manera correspondiente. Además, en estos dos tipos de in-
tervenciones concretas, se encontraron diferencias significativas entre el acoso 
de conducta y el físico, dado que en el reconocimiento el pbonf = 0.002 y en 
disculpa pbonf = 0.020, con un efecto moderado según la D de Cohen de -0.75 
y -0.59, de manera respectiva, favoreciendo el acoso verbal.

Tabla 4
Prueba t con corrección de Bonferroni de las intervenciones concretas y el tipo de acoso

Intervención 
concreta Tipo de acoso Diferencia 

de medias de t D de 
Cohen pbonf

Castigo
Conducta

Físico -0.83 0.25 -3.31 -0.70** .004

Verbal -0.47 0.25 -1.87 -0.40 .191

Físico Verbal 0.35 0.26 1.36 0.30 .521

Reconocimiento
Conducta

Físico -1.24 0.25 -4.91 -1.04*** < .001

Verbal -0.89 0.25 -3.48 -0.75** .002

Físico Verbal 0.35 0.26 1.33 0.29 .556

Disculpa
Conducta

Físico -1.23 0.27 -4.44 -0.94*** < .001

Verbal -0.77 0.28 -2.75 -0.59* .020

Físico Verbal 0.45 0.28 1.59 0.35 .341

Nota. *: p < .05; **: p < .01; ***: p < .001.

Finalmente, en cuanto a la tercera hipótesis, se encontró que no existen 
resultados significativos en la interacción entre el tipo de acoso callejero y la 
prolongación de las consecuencias. En la tabla 5 es posible observar que el 
tipo de acoso verbal tiene una media de 2.05 y presenta una puntación máxi-
ma de 5.42, datos superiores que en el acoso físico y conductual. A pesar de 
esto, a nivel general es posible afirmar que los sujetos presentan una actitud 
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negativa o desfavorable hacia el acoso callejero, reflejado en los tres tipos de 
acoso —físico, 1.59; verbal, 2.05, y conductual, 1.51—.

Tabla 5
Estadísticos descriptivos sobre el cuestionario de creencias sobre el acoso callejero según el tipo

Tipo de 
acoso Válido Error Media Desviación 

estándar Mínimo Máximo

Físico 129 0 1.59 0.85 1.00 4.42

Verbal 129 0 2.05 1.13 1.00 5.42

Conductual 129 0 1.51 0.78 1.00 4.42

Discusión

El presente trabajo cumplió con el objetivo de establecer el efecto del tipo y 
la consecuencia del acoso callejero en las necesidades psicológicas de justicia 
y responder a la pregunta ¿Cuál es el efecto del acoso callejero en las necesi-
dades psicológicas de justicia? Como resultados, la evidencia de este estudio 
soporta la hipótesis 1, la cual mencionaba que, si los participantes evaluaban 
de manera diferente el acoso de tipo físico, verbal o conductual, entonces, 
habría diferencias en las necesidades de justicia. En este caso, se encontraron 
diferencias significativas en la necesidad de justicia de reconocimiento y dis-
culpa, entre el tipo de acoso conductual y verbal. De igual forma, se encon-
traron diferencias en las intervenciones mencionadas y en el castigo respecto 
al acoso físico y el conductual.

Esto concuerda con la teoría, ya que Thomann y Wiener (1987) encon-
traron que las respuestas de los sujetos se ven afectadas por la severidad del 
incidente. Concretamente afirman que los observadores castigan más severa-
mente al acosador cuando el tipo de acoso es físico más que verbal. Asimismo, 
Landström et al. (2016) consideraron la influencia de la gravedad de la violencia 
o agresión en las atribuciones de culpa tanto a la víctima como al perpetrador 
según las necesidades de justicia, aspectos evidentes en los hallazgos.

De la misma manera, los resultados concuerdan con investigaciones de 
viñetas las cuales encontraron que a los perpetradores de un delito conside-
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rado más grave se les atribuía más culpa y merecían un castigo más fuerte en 
comparación con los perpetradores de delitos menos graves (Brems y Wag-
ner, 1994; Neeley y Lac, 2023). Por la misma línea el impacto del acoso y la 
coerción sexual no es uniforme, es decir, que varía según el tipo de compor-
tamiento involucrado (Fileborn, 2013), lo que indica que se consideran más 
apremiantes las formas de acoso sexual que involucran el ser tocado de una 
forma que haga sentir incómoda a la persona y que le hagan intentos no de-
seados de caricias.

Por otro lado, González-Ramírez (2024) encontró que las víctimas de aco-
so sexual esperan que sus agresores no compartan espacios con ellas, que el 
contacto sea mínimo y se sometan a terapia, esto con el fin de sentirse repara-
das y de lograr satisfacer sus necesidades de justicia y evitar que la conducta se 
repita. De igual manera, otro hallazgo relevante fue que las disculpas por parte 
del victimario permiten un reconocimiento de la verdad de los hechos (Gon-
zález-Ramírez, 2024). El reconocimiento de las víctimas desempeña un papel 
fundamental para protegerlas fomentando su eficacia, siendo más significante 
para estas (Fernández Cruz, 2020).

Asimismo, teniendo en cuenta que las historias concretas influían en las 
decisiones de los participantes frente al castigo del victimario, Báez et al. 
(2020) mencionan que a partir de pruebas que puedan generar disgusto se 
pueden tener veredictos de castigo hacia los victimarios por parte de terceros, 
lo que explica el porqué el castigo es significativo para los participantes.

Ahora bien, considerando que dos de las intervenciones concretas que 
mostraron resultados estadísticamente significativos, tal como disculpa y re-
conocimiento, compaginan con la orientación a la justicia restaurativa, tiene 
coherencia que la humillación que es opuesta a los valores restaurativos no 
haya presentado resultados significativos (Braithwaite, 2002). En contraste, 
de acuerdo con Wenzel et al. (2012), es coherente que el castigo haya tenido 
resultados significativos, dado que la preocupación por los valores, en este caso 
que se presentan frente al acoso, especialmente el conductual y el físico, puede 
motivar a las personas a optar por esta intervención.

Hay otros estudios, como el de Bolívar (2013), que exponen cómo la per-
cepción del delincuente afecta la voluntad de comunicarse con él, dado que 
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es un factor predictor una visión más positiva sobre este individuo respecto a 
reunirse con él, ya que las personas no consideran que representen un peligro. 
Por lo tanto, se puede inferir que la percepción de los participantes sobre Juan 
tiende a ser más negativa lo que explicaría que esta intervención no fue selec-
cionada por la mayoría de los estudiantes.

Continuando con la perspectiva del infractor, el respeto que se tiene hacia 
este individuo en las intervenciones, que en este caso no fue evidente, puede 
verse afectado por las implicaciones que tuvieron los casos de acoso frente a 
su integridad y posición en la comunidad organizacional (Shnabel y Nadler, 
2008). De igual manera, al ser un caso hipotético, no es posible llegar a un 
consenso sobre la trasgresión y la mejor manera de abordarla, por lo cual, 
como señalan Lewicki y Bunker (1996), no se pueden reparar los problemas 
de confianza y respeto provocados por las violaciones relacionales, que en este 
estudio se centraron en los tipos de acoso.

Otro punto para tratar son las intervenciones de decisión y perdón, se 
evidencia que frente a casos catalogados como graves hay una tendencia a que 
la decisión recaiga sobre la víctima y la comunidad en la que se encuentra, 
dejando de lado la opinión del victimario, esto se relaciona con la visión retri-
butiva ya que las personas con esta orientación conceptualizan la justicia como 
la imposición unilateral de merecimientos justos contra el infractor (Okimoto 
et al., 2012). En este orden de ideas, la necesidad de reconocimiento de los 
daños causados a la víctima no va acompañada necesariamente con el perdón, 
puesto que no se busca llegar a un consenso, sino imponer una ruta equipara-
ble al daño causado (Martínez, 2017).

Por otro lado, la hipótesis 2, que planteaba que si los participantes evalúan 
la trasgresión según la secuela que produce, entonces la necesidad de justica 
será distinta según el efecto que se produzca en el corto o largo plazo, no contó 
con evidencia que la respalde. Esto no compagina con Feldman-Summers y 
Lindner (1976), quienes indican que la clasificación de la gravedad del acoso 
está relacionada con el impacto psicológico percibido en la víctima, lo cual se 
puede vincular con las secuelas que tengan las víctimas del acoso.

De igual modo, tampoco concuerda con investigaciones que demuestran 
que no es solamente el tipo de respuesta emocional mostrada por las víctimas 



[20] Camilo Rincón-Unigarro, Laura Sofía Redondo, Aura Corzo, Sofía López y
María Juliana Cortés-Briceño

Revista de Psicología Universidad de Antioquia│Vol. 16(2)│Julio-diciembre de 2024│e356771│https://doi.org/10.17533/udea.rp.e356771

de agresión sexual lo que influye en las percepciones que los demás tengan 
sobre su situación (Bollingomo et al., 2008; 2009; Golding et al., 2003; 
Kaufmann et al., 2003; Vrij y Fisher, 1997; Wessel et al., 2006), sino también 
el patrón de sus múltiples respuestas a lo largo del tiempo (Klippenstine y 
Schuller, 2012). Esto se vincula con el hecho de que el acoso callejero tiene 
el potencial de impactar negativamente a las mujeres que sean víctimas de 
este de manera continua, dado que no es un evento menor ni trivial (File-
born, 2013).

Asimismo, algunos estudios han demostrado que el acoso callejero o la 
violencia sexual tienen implicaciones a corto y largo plazo e influyen de diver-
sas formas en la víctima, lo que demuestra que, a pesar de que no se encontró 
una relación directa entre la prolongación de la consecuencia y las necesidades 
de justicia, esta variable es de vital importancia para el análisis de este tipo de 
agresión, por lo que se debe seguir profundizando (Fileborn, 2013; Makhaye, 
et al., 2023).

De manera similar, este constructo resulta útil para diversos contextos 
dada la trasversalidad de la problemática del acoso, que si bien en este estudio 
se centra en el callejero, se puede dar en otros ambientes, como el laboral, 
en cuyo caso Okimoto y Wenzel (2014) exponen cómo las consecuencias 
que se consideran no solamente atienden las necesidades de la víctima, sino 
que a veces son dejadas en segundo plano por la preocupación de las conse-
cuencias organizacionales y la necesidad de abordar la causa de la trasgresión 
vinculada al infractor. Por lo tanto, es relevante resaltar la importancia de las 
implicaciones que conlleva cualquier trasgresión y no deben pasarse por alto, 
por lo cual se pueden implementar objetivos explícitos a nivel relacional para 
alcanzar una orientación a la justicia adecuada para la víctima (Okimoto y 
Wenzel, 2009).

En cuanto a la hipótesis 3, que afirmaba que si los participantes evalúan una 
trasgresión en dos dimensiones, entonces, la necesidad de justicia dependerá de 
una interacción entre el tipo de acoso y la prolongación de la consecuencia, no 
se halló evidencia que la sustente. En este punto, es necesario mencionar que a 
pesar de que estas dos variables, según la teoría, eran relevantes para el análisis 
del fenómeno del acoso callejero (Feldman-Summers y Lindner, 1976; File-
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born, 2013; Klippenstine y Schuller, 2012; Landström et al., 2016; Makhaye, 
et al., 2023; Thomann y Wiener, 1987), este estudio permitió identificar que 
el tipo de agresión es la variable que impacta directamente las necesidades o las 
intervenciones de justicia y la prolongación de las consecuencias no mostró un 
efecto significativo en esas necesidades psicológicas.

Lo encontrado muestra que existen variables que predominan en la eva-
luación de un caso de acoso callejero, como lo puede ser el tipo de acción 
realizada y el daño causado en términos de gravedad y no de temporalidad 
(Martínez, 2017). Adicionalmente, haber experimentado acoso callejero de-
muestra ser un factor que influye en la evaluación de casos similares (Herrera 
y McCarthy, 2023).

En cuanto a las limitaciones del estudio, se presentaron problemas de va-
lidez interna debido a la inestabilidad del ambiente experimental en la apli-
cación de los formularios virtuales, dado que se desconocía si el entorno en el 
que se encontraba el sujeto era libre de distracciones y óptimo para responder 
de manera continua. Además, el formulario, al contar con varias secciones, 
podía ser exhaustivo para los participantes.

Finalmente, para futuras investigaciones se recomienda implementar otras 
variables en las viñetas experimentales como la edad, el género, la respetabi-
lidad de la víctima, adicional al sexo y la edad del participante. Asimismo, se 
sugiere ampliar la muestra a otro tipo de población y profundizar en la rela-
ción entre las consecuencias del acoso callejero y las necesidades de justicia, 
involucrando otras categorías fuera de corto y largo plazo. Adicionalmente, 
considerando los resultados significativos en la intervención del castigo, se 
sugiere distinguir, mediante preguntas más específicas, si se emplea con una 
orientación más retributiva, lo que incluiría una imposición de este y enfo-
carse en el sufrimiento del victimario, o, por otro lado, si es restaurativo al 
permitirle rehabilitarse y reintegrarse (Wenzel et al., 2012).
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Apéndice A

Viñetas

1.	 Factor del tipo acoso callejero físico – consecuencia a corto plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22  años. Un día, como 

cualquier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la 
vuelta de su casa. Cuando iba en camino, Juan le dio una nalgada y salió 
a correr.

	 El efecto en María fue inmediato, ya que se sintió incómoda, avergonzada 
y asustada por la situación. Experimentó un aumento en su frecuencia 
cardíaca y se sintió vulnerable.

2.	 Factor del tipo acoso callejero físico – consecuencia a largo plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22 años. Un día, como cual-

quier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la vuelta 
de su casa. Cuando iba en camino, Juan le dio una nalgada y salió a correr.

	 A raíz de esto, María comenzó a evitar salir sola a pasear a su mascota por 
temor a enfrentar más situaciones de acoso. Además, cambió su forma de 
vestir para evitar atraer la atención no deseada.

3.	 Factor del tipo acoso callejero verbal – consecuencia a corto plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22  años. Un día, como 

cualquier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la 
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vuelta de su casa. Cuando ya se encontraba en el parque, Juan le empezó 
a gritar “mamacita rica”, “que rica estás”, “estás muy linda”.

	 El efecto en María fue inmediato, ya que se sintió incómoda, avergonzada 
y asustada por la situación. Experimentó un aumento en su frecuencia 
cardíaca y se sintió vulnerable.

4.	 Factor del tipo acoso callejero verbal – consecuencia a largo plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22  años. Un día, como 

cualquier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la 
vuelta de su casa. Cuando ya se encontraba en el parque, Juan le empezó 
a gritar “mamacita rica”, “que rica estás”, “estás muy linda”.

	 A raíz de esto, María comenzó a evitar salir sola a pasear a su mascota por 
temor a enfrentar más situaciones de acoso. Además, cambió su forma de 
vestir para evitar atraer la atención no deseada.

5.	 Factor del tipo acoso callejero conductual – consecuencia a corto plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22  años. Un día, como 

cualquier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la 
vuelta de su casa. Sin embargo, al salir se dio cuenta de que Juan estaba 
caminando detrás de ella. En un momento, María se detuvo a comprar un 
helado y el hombre la estaba esperando. Entonces, María se metió a una 
tienda del barrio durante una hora esperando a que el hombre se fuera.

	 El efecto en María fue inmediato, ya que se sintió incómoda, avergonzada 
y asustada por la situación. Experimentó un aumento en su frecuencia 
cardíaca y se sintió vulnerable.

6.	 Factor del tipo acoso callejero conductual – consecuencia a largo plazo
	 María es una joven estudiante universitaria de 22  años. Un día, como 

cualquier otro, María sacó a pasear a su mascota al parque que queda a la 
vuelta de su casa. Sin embargo, al salir se dio cuenta de que Juan estaba 
caminando detrás de ella. En un momento, María se detuvo a comprar un 
helado y el hombre la estaba esperando. Entonces, María se metió a una 
tienda del barrio durante una hora esperando a que el hombre se fuera.
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	 A raíz de esto, María comenzó a evitar salir sola a pasear a su mascota por 
temor a enfrentar más situaciones de acoso. Además, comenzó a cuestio-
nar su forma de vestir para evitar atraer la atención no deseada.


